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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTOS DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 24 de septiembre de 2013, de los Consejeros de Hacienda y Administración 
Pública y de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se crean precios 
públicos por matrícula en la prueba de madurez para el acceso a las enseñanzas artís-
ticas superiores y por matrícula en el curso de formación complementaria en las ense-
ñanzas artísticas superiores de Diseño y de las de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, determina en su artículo 26 que el establecimiento y fijación de la cuantía de los pre-
cios públicos se efectuará por orden conjunta del Departamento competente en materia de 
Hacienda y del Departamento del que dependa el órgano al que corresponda su exacción.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula de forma específica en sus 
artículos 54 a 58 las enseñanzas artísticas superiores señalando como tales las de Música, 
las de Diseño y las de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

En desarrollo de la citada ley orgánica se aprobaron el Real Decreto 1614/2009, de 26 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas superiores regu-
ladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación y los Reales Decretos 631/2010, 
de 14 de mayo, por el se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores 
en Música, Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el se regula el contenido básico de las 
enseñanzas artísticas superiores de Diseño y Real Decreto 635/2010, de 14 de mayo, por el 
se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales.

En Aragón, ya existen precios públicos para las enseñanzas artísticas superiores por lo que se 
trata, de una parte, de completar los existentes con el correspondiente a la prueba de madurez para 
el acceso a estas enseñanzas y el correspondiente al curso de formación complementaria regulado 
para las enseñanzas artísticas superiores de diseño y las de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales que pueden realizar quienes estando en posesión de la titulación correspon-
diente deseen obtener la nueva titulación establecida en los Reales Decretos citados.

El Decreto 320/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, que establece la es-
tructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública y el Decreto 
336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, justifican la competencia de 
cada uno de estos Departamentos, por un lado en materia de hacienda y, por otro, en materia 
de educación, para dictar la presente orden.

Por ello, a propuesta conjunta del Consejero de Hacienda y Administración Pública y de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en aplicación de las competencias 
atribuidas en la normativa vigente, disponemos:

Artículo 1. Elemento objetivo.
La presente orden tiene por objeto aprobar los precios públicos a abonar por la matrícula 

en la prueba de madurez para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores de Música, de 
Diseño y las de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y por la matrícula en el 
curso de formación complementaria de las enseñanzas artísticas superiores de Diseño y las 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, conforme a lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 26 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuyas cuantías figuran en anexo a la presente orden.

Artículo 2. Elemento subjetivo.
Son sujetos obligados al pago de los precios públicos aprobados en esta orden y deta-

llados en el anexo los siguientes:
a) Los alumnos que formalicen matrícula en la prueba de madurez para el acceso a las 

enseñanzas artísticas superiores de Música, Diseño y las de Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales.

b) Los alumnos que formalicen matrícula en el curso de formación complementaria de las 
enseñanzas artísticas superiores de Diseño y de las Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales.
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Artículo 3. Alumnos matriculados en el curso de formación complementaria en centros 
docentes de titularidad privada.

Los alumnos que formalicen matrícula en el curso de formación complementaria de las 
enseñanzas artísticas superiores de Diseño y de las Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales en centros docentes de titularidad privada, autorizados por el Departamento con 
competencias en educación no universitaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonarán 
por una sola vez, por cada curso en el que formalicen matrícula, el precio correspondiente al 
concepto de apertura de expediente, según lo establecido en esta orden, sin que se pueda 
fraccionar su pago.

Artículo 4. Devengo.
Los precios públicos se devengarán en el momento de formalizar la matrícula en la prueba 

y en la enseñanza señalada, salvo en el supuesto al que se refiere el apartado d) del artículo 6.

Artículo 5. Gestión y liquidación.
1. El procedimiento de gestión y liquidación de estos precios públicos se ajustará a lo es-

tablecido en esta orden. Su gestión y cobro corresponderá a cada uno de los centros donde 
se matriculen los alumnos, según lo que se establezca en las disposiciones de desarrollo de 
esta orden.

2. En los casos de matrícula en centros docentes de titularidad pública, la gestión y liqui-
dación de los precios públicos establecidos en esta orden se realizará, en lo que resulte de 
aplicación, según lo establecido en el artículo 22 del Decreto 111/2000, de 13 de junio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la Autonomía en la Gestión Económica de los Cen-
tros Docentes Públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma. Las referencias conte-
nidas a las Secretarías de los centros señalados en el artículo 22.1.a) se entenderán referidas 
a las Secretarías de los centros docentes públicos donde se matriculen los alumnos, según lo 
previsto en los artículos 2 y 3 de esta orden. Asimismo, las referencias a la entonces denomi-
nada Dirección General de Centros y Formación Profesional se entenderán referidas a la Di-
rección General con competencias en gestión económica de los centros docentes.

3. En los casos de matrícula en centros docentes de titularidad privada, la gestión y liqui-
dación de los precios públicos por apertura de expediente se realizará por el centro, quien lo 
liquidará a los centros docentes públicos a los que estén adscritos administrativamente dichos 
centros, de conformidad con lo que se establezca en las disposiciones de desarrollo de esta 
orden.

Artículo 6. Modalidades de matrícula bonificada o exenta.
1. Se aprueban las siguientes modalidades de matrícula bonificada:
a) Familias numerosas:
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 40/2003, de 18 de no-

viembre, de protección a las familias numerosas, los miembros de familias numerosas 
clasificadas en la categoría general tendrán una bonificación del 50% sobre las cuan-
tías de los precios públicos. Los miembros de las familias numerosas clasificadas en la 
categoría especial tendrán una exención del 100%. La acreditación de la condición de 
familia numerosa se realizará al formalizar la matrícula, mediante la presentación de 
fotocopia del título oficial de familia numerosa en vigor, expedido por el órgano compe-
tente del Departamento con competencias en familia del Gobierno de Aragón u orga-
nismo público equivalente.

b) Alumnos con reconocimiento de discapacidad: De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 30 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de minusválidos y el 
artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, los alumnos 
que presenten un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100 tendrán una exen-
ción del 100%. La acreditación de este extremo se realizará al formalizar la matrícula, 
mediante la presentación de fotocopia de la resolución de reconocimiento de minus-
valía dictada por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales u organismo público equi-
valente.

c) Víctimas de actos terroristas: De acuerdo con la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas 
a favor de las Víctimas del Terrorismo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 3 de 
julio de 2008), las víctimas de actos terroristas, sus cónyuges, así como sus hijos ten-
drán una exención del 100%. La acreditación de este extremo se realizará al formalizar 
la matrícula, mediante la presentación de fotocopia de la correspondiente resolución 
administrativa por la que se hubiera reconocido la condición de víctima del terrorismo.
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d) Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio de carácter general, obtenidas al amparo 
de lo establecido en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, o normativa regu-
ladora de aplicación, por el que se establece el sistema de las becas y ayudas al es-
tudio personalizadas, tendrán una exención del 100% por los distintos conceptos esta-
blecidos en la presente orden.

 A los efectos de formalización de matrícula, los solicitantes de dichas becas o ayudas 
podrán realizarla sin el previo pago de los precios públicos establecidos, debiendo 
acreditar esta circunstancia con la documentación justificativa. Una vez resuelta la con-
vocatoria de becas o ayudas, los alumnos que hayan resultado beneficiarios de las 
mismas deberán presentar la credencial correspondiente en la Secretaría del centro, 
debiendo, en caso contrario, satisfacer los precios establecidos en el plazo de quince 
días a partir de la notificación de la resolución denegatoria. Los alumnos que soliciten 
beca o ayuda tendrán que acreditar su obtención ante la dirección del centro.

e) Por encontrarse en situación de desempleo de larga duración, los estudiantes mayores 
de 45 años, así como el resto de miembros de su unidad familiar, sin que ninguno per-
ciba prestación por tal situación, tendrán una exención del 100% de los precios pú-
blicos previstos en esta orden. La acreditación de la situación de desocupación o paro 
laboral del estudiante y los demás miembros de su unidad familiar, sin prestaciones, 
requerirá la presentación de dos certificados: uno del Servicio Público de Empleo Es-
tatal (SEPE) y otro del Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) donde se acredite dicha 
circunstancia.

2. Cuestiones generales de estas bonificaciones:
a) Las bonificaciones se llevarán a cabo una vez calculado el importe de la matrícula a 

abonar.
b) En ningún caso, los importes de la deducción podrán sobrepasar el importe total de la 

matrícula.

Artículo 7. Falta de pago.
La falta de pago del importe total de los precios motivará la denegación de la matrícula.

Disposición final primera. Habilitación para la aplicación y desarrollo.
1. Los precios públicos que se aprueban en la presente orden serán actualizados de forma 

automática y con periodicidad anual mediante la aplicación del índice de precios al consumo 
del mes de diciembre del ejercicio anterior. Dicha actualización se formalizará mediante reso-
lución del Director General de Ordenación Académica, que será objeto de publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

2. Cuando la actualización suponga un incremento de las cuantías superior al que hubiere 
resultado de la aplicación de los índices a que se refiere el apartado anterior, la operación 
será efectuada mediante orden del Consejero competente en materia de enseñanza no uni-
versitaria.

3. Se autoriza al Consejero competente en materia de enseñanza no universitaria para 
aprobar los modelos de impresos necesarios para la gestión de estos precios así como para 
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en esta 
orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2013.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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Anexo: 

Cuantía del precio público por matrícula en  la prueba de madurez para el 
acceso a enseñanzas artísticas superiores de Música, de Diseño y de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

50 euros 

Cuantía de los precios públicos por matrícula en  el curso de formación 
complementaria de  Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales 

A.1 Alumnos de centros dependientes del Departamento con competencias en 
educación no universitaria: 

Curso completo……… 700euros 

Apertura de expediente…25 euros 

A.2 Alumnos de centros autorizados: 

Apertura de expediente….25 euros   


